
 

 

 

Radicación n° 23001-31-03-002-2016-00418-01 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós 

(2022).                               

 

En atención a la manifestación del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi visible a folios 203 y 204 de este cuaderno, 

se requiere a las partes para que en el término de 10 días 

contados a partir de la notificación del presente auto 

satisfagan el monto fijado por la entidad para la elaboración 

de la experticia, teniendo en cuenta que en el ordinal cuarto 

de la SC4658-2020 se dispuso que “[l]as erogaciones que se 

requieran para el desarrollo de la probanza técnica, incluidas 

las reproducciones a que haya lugar, serán sufragadas, en 

porciones iguales, por ambos extremos del litigio”. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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